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Comunicado de Prensa: Fiscal Nacional solicita renuncia a directivos de la
Fiscalía Nacional
 
En uso de sus facultades privativas y
exclusivas que la Ley Orgánica
Constitucional del Ministerio Público otorga
al Fiscal Nacional, el lunes 23 de julio Sabas
Chahuán solicitó la renuncia a todos los
Jefes y Directores de las divisiones y
unidades de la Fiscalía Nacional.
Lo anterior, debido a que la máxima
autoridad del Ministerio Público
reestructurará los equipos señalados, con
algunos cambios, en esta segunda etapa de
su administración correspondiente a los años 2012-2015.
Dichos cambios no se refieren a las Fiscalías Regionales y, por cierto, tampoco dicen
relación con la capacidad profesional o personal de los Jefes y Directores citados, la
que no está en entredicho, sino que se deben a ciertos nuevos énfasis que se
imprimirán en los años venideros.
Cualquier otra vinculación que se quiera establecer es completamente errónea y no
corresponde con la decisión que el Fiscal Nacional adoptará en los siguientes días.
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